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RESOLUCION No. 1G-CA-83 1681 

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías segín Resolución No, 6055 del 22 
de Diciembre de 1:976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de octubre de 1982 se ha otorgado ante la No- 
taria 13a. del Cantón Guayaquil doctora Norma Plaza de Gar- 
cía, la escritura pública de prórroga de plazo y reforma de 
estatutos sociales de la Compañía “LABORATORIOS TOFIS S.A.”, 
la misma que ha sido rectificada mediante escritura pública 
otorgada ante la misma Notaría el 6 de abril de 1983; 

QUE el Ingeniero Comercial Eduardo Torbay Lecaro, en su 
calidad de Gerente General de dicha Sociedad, ha presentado 
con el patrocinio del señor Abogado Enrique Torbay Lecaro, - 
cuatro copias notariales de las mismas solicitando la apro- 
bación de tales actos; 

QUE en las=susodichas escrituras que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento legal de esta Institución en su informe No,SC-DL- 
CA-83-375 el 18 de mayo de 1983; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR:3a)-Lá prórroga de plazo 
de duración de la Cempañía "LABORATORIOS TOFIS S,A.", que - 
será de cincuenta años, a contar de la fechs de inscrip- 
ción en el Registro Mercantil de la escritura de constitu-. 
ción, esto es, desde el once de octubre de mil novecientos 
sessñta y dos; y, b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria 13a. de es- 
te Cantón, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas del 1% de octubre de 1982 y 6 de abril de 1983, to- 
me nota de haber sido aprobada esta prórroga de plazo y esta 
Reforma de Estatutos mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba las referidas escritu- 
ras pííblicas y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts, 153 y 163 de la Ley de Compañías y al 
Art. 5%del D.S. No. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, 
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Cantón, tome razón del contenido de las escrituras que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 
41de octubre de 1962, conforme a la cual se constituy6 - 
la Compañía. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER. que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracte de las escrituras públicas del 1? 
de octubre de 1982 y 6 de abril de 1933; e será elaborado 
por este Despacho con la razón de s$ta aprobación. 

COMUNIQUESE.- DADA i 
Compañílas en Guayaquil, a . 

    

   

a en la Superintendencia de 
1003    

  

Dr, Fmilio Romero Pardugrei 
Y ENTE DE COMPAÑIAS 

GCF-1bd. 

    

   

  

     

Certifisas Que sen feuha de hey, queda inserita ¿presente Resalu 
sión de fojas 7.387 a 7.391, pe 535 del Registre Mersantil, LY 
bre de Industríales y enstada baje el ra 748%0 del Reperteris. 
Guayaquil, díez de Junis ell nevecientes enta 1 tres.- El Re 
giatrader Mersantil.- 

        

    

   
   

11.377 del Registra Mersantil, Libre de Industriales de 1.977; y , 
7.392 del misme Registre de 1.983, al margen de las inse 
respestivas.- Guayaquil, diez de Junia de mil nevesien 
1 tres.- El Registrader Mersantil.o


